
 

 

No se permitirá dar de baja de ningún curso una vez haya finalizado el mismo.   
El/la estudiante debe notar que cursos dados de baja con posterioridad a la fecha del 50% de devolución de cuotas, impuesta 

por el Registrador del Recinto, se registrará con “W” en su expediente académico.  
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NOTA IMPORTANTE ACERCA DE CAMBIOS EN LA NORMATIVA SOBRE CURSOS EN VERANO: 
Por virtud de los estándares de la American Bar Association (ABA) más recientes y la normativa de la 
Escuela, todo estudiante debe seguir los siguientes parámetros al matricularse:  
 

(a) No podrá matricularse en más de seis créditos durante el término de Verano y, además, 
(b) por tratarse de sesiones comprimidas en un corto periodo, en ningún caso puede tomar más de 

dos clases en un mismo día.  
 
 

Curso Crs. Sec. Días Horario Profesor (a) Salón 

Dere 7035 
Derecho Hipotecario 

3 4U1 LMWJV 7-9:30 PM Félix Figueroa Cabán L-1 

 

El Prof. Félix Figueroa Cabán es Juez en el Tribunal de Apelaciones de Puerto Rico. También trabajó en la práctica privada, en las 
áreas de Derecho Notarial, Hipotecario, Litigio Comercial, Derecho Bancario e Instrumentos Negociables con la firma Correa, 
Collazo, Herrero & Fortuño, PSC.  Obtuvo su Juris Doctor en nuestra Escuela de Derecho, donde fue Director de la Revista Jurídica.  
Ha dado conferencias en universidades, agencias, en la Academia Judicial y en el Centro de Estudios y Formación Constitucional de 
Centroamérica y el Caribe (CEFCCA). 
 

EL CURSO SE OFRECERÁ DEL 7 AL 25 DE AGOSTO. 
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Curso Crs. Sec. Días Horario Profesor (a) Salón 

Dere 7998 
Temas Especiales en Derecho Público:  
Acceso a la Justicia 

2 412 LMWJV 7-9:30 PM Luis F. Estrella Martínez L-2 

 

Desde el 25 de mayo de 2011 el honorable Luis F. Estrella Martínez ocupa el cargo de Juez Asociado del Tribunal Supremo de 
Puerto Rico.  Obtiene su bachillerato en Artes (1992) y Juris Doctor (1996) en la Universidad de Puerto Rico, con honores Magna 
Cum Laude. Durante sus estudios universitarios, funge como representante del Consejo General de Estudiante y miembro del 
Senado Académico del Recinto de Río Piedras. Se destaca como estudiante de derecho al formar parte de la Revista Jurídica de la 
U.P.R.; ganador de la competencia de debate Miguel Velázquez Rivera y por recibir el Premio Benicio Sánchez Castaño, otorgado 
por el Colegio de Abogados de Puerto Rico al graduando con el promedio más alto en derecho penal. 
 

Comienza su carrera como Oficial Jurídico del Hon. Gilberto Gierbolini en el Tribunal de Apelaciones. A partir de 1999, inicia su 
práctica privada de la abogacía en su propio bufete y brinda sus servicios profesionales en el área de derecho público a diversas 
entidades en asuntos de legislación, juez administrativo y litigación. Por cerca de veinte (20) años estuvo ligado a la Asamblea 
Legislativa en calidad de estudiante voluntario, técnico de comisión y asesor legislativo. Además, fue miembro del Panel de Pro 
bono del Colegio de Abogados de Puerto Rico y contribuyó a desarrollar el Programa de Servicios Legales a indigentes del 
Municipio de Orocovis. 
 

Durante su trayectoria profesional se ha desempeñado en distintas instituciones como recurso de educación continua en las áreas 
de derecho municipal, administrativo y de familia, entre otras. 
 

Descripción: 
El curso analizará los orígenes y desarrollos del acceso a la justicia como derecho.  Se abordarán los principales aspectos 
conceptuales, normativos y procesales de las dimensiones y metas de la política pública de acceso a la justicia en Puerto Rico, con 
el beneficio de analizar las experiencias en otras jurisdicciones.  Los y las estudiantes identificarán y analizarán las principales 
barreras para el acceso a la justicia en la Rama Judicial y a los remedios provistos en otras ramas de gobierno, a fin de que puedan 
identificar propuestas concretas dirigidas a erradicar los obstáculos que enfrentan distintos sectores de la población en el reclamo 
y defensa de sus derechos. 

 

EL CURSO SE OFRECERÁ DEL 14 AL 25 DE AGOSTO. 
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PROGRAMA INTENSIVO EN DERECHO DE INMIGRACIÓN 
 

Curso Crs. Sec. Días Horario Profesor (a) Salón 

Dere 7998* 
Temas Especiales en Derecho Público: 
Emerging Issues in Immigration Law 

1 421 LMWJV 9-11:30 AM Sheila Vélez Martínez L-1 

 
Clinical Professor Sheila Vélez Martínez teaches at the faculty of law of the University of Pittsburg, where she is Director of the law 
school’s Immigration Law Clinic.  Professor Vélez Martínez is the co-editor of the recently-published Judicial Bench Book on 
Domestic Violence (Manual de Estrado: Órdenes de Protección en Situaciones de Violencia Doméstica), published by the Puerto 
Rico Supreme Court Office of Court Administration (Oficina de Administración de Tribunales) and the author of two chapters, 
Chapter 8 Federal Legislation and Full Faith and Credit of Protective Orders (Legislación Federal, Órdenes de Protección de Otros 
Estados, Órdenes de Protección Militares y personas inmigrantes) and Chapter 9 A Psychosocial Perspective on Domestic Violence: 
Immigrants (La violencia doméstica desde una perspectiva social y psicológica: Inmigrantes). 

 
Descripción: 
Few areas of the law are the subject of as much policy debate and volatility as immigration. Consistently the subject of political 
controversy, comprehensive immigration reform is a perennial issue faced by the Congress and the executive branch.  In an effort 
to explore critically the politics driving immigration law and policy, the class will focus on emergent issues in U.S. immigration law.  
We will address in particular the recently proposed executive policies on immigration undertaken by President Obama, the 
authority to adopt these policies and the ensuing litigation and Congressional responses.  We will also discuss critically other 
emerging issues in immigration law and policy such as the recent increase in the migration of unaccompanied minors and the 
governmental responses.  We will also address the availability of more immigration benefits and reliefs for members of the LGBT 
community. 
 

EL CURSO SE OFRECERÁ DEL 14 AL 18 DE AGOSTO. 

Dere 7997* 
Temas Especiales en Derecho Público:  
Law-Family Based Immigration 

1 421 LMWJV 2-4:30 PM Fernando Colón Navarro L-1 

 

El Prof. Fernando Colón Navarro obtuvo su Juris Doctor en la Escuela de Derecho de la Universidad de Minnesota.  Posteriormente, 
obtuvo una Maestría en Educación y otra en Derecho, ambas en la Universidad de Harvard.  Actualmente es profesor en la Escuela 
de Derecho Thurgood Marshall de la Texas Southern University; de la cual fue Decano Asociado y Director del Instituto de Derecho 
Internacional e Inmigración.  En dicha escuela también fue el Director del Programa Clínico.  Por varios años dirigió la Clínica de 
Inmigración de la Escuela de Derecho de Harvard.  Ha publicado varios artículos sobre temas relacionados con derecho de 
inmigración y el asilo político.  Desde el 2004, Fernando Colón es profesor adjunto en nuestra Escuela. 

 

Descripción: 
This course will review the relative petition process including the adjustment of status application including the different types of 
family petition under the immigration code. The course will also cover the Child Status Protection Act (CSPA), may still benefit 
from Adjustment of Status under INA 245(i) with an emphasis on what family relationships result in 245(i) protection and who is 
“grandfathered” by this statutory clause.  A significant portion of this course will be dedicated to the inadmissibility grounds based 
on health; crimes, misrepresentation with an overview of the exceptions and the waivers corresponding to those grounds of 
inadmissibility, including who is covered by each waiver and how to meet the requirements.  
 

EL CURSO SE OFRECERÁ DEL 21 AL 25 DE AGOSTO.  

* Estos cursos se han ofrecido anteriormente, el estudiante que se haya matriculado en el mismo está 
impedido de matricularse aunque haya sido un curso de dos créditos. 
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Curso Crs. Sec. Días Horario Profesor (a) Salón 

Dere 7999 
Temas Especiales en Derecho Público:  
Before the Immigration Court: 
Representing Aliens in Removal 
Proceedings 

2 422 LMWJV 4-6:30 PM Julie Cruz Santana L-1 

 

Professor Julie Cruz Santana is Senior Partner at the Law Offices of Julie Cruz Santana.  Her legal practice is limited to immigration 
law, where she handles processes before the various agencies (ICE, USCIS, DOL, etc) and the Executive Office of Immigration 
Review. Professor Cruz also concentrates in handling removal proceedings, VAWA, family & business immigration and 
naturalization.  She has a Juris Doctor from the University of Puerto Rico School of Law, and MBA in Marketing from Indiana 
University at Bloomington and a B.A. in Public Relations from Purdue University. 

 

Descripción: 
We will examine and discuss the various types of discretionary relief commonly available in Immigration Court, including, but no 
limited to: (a) voluntary departure; (b) cancellation of removal for lawful permanent residents; (c) cancellation of removal for non- 
lawful permanent residents; (d) asylum; (e) deferred action and/or the favorable exercise of prosecutorial discretion; (f) 
adjustment of status; and/or (g) adjustment of status under the Cuban Adjustment Act. 

 

EL CURSO SE OFRECERÁ DEL 7 AL 18 DE AGOSTO.   

 


